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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 198/1997, de 29 de julio, por el
que se modifica el Decreto 44/1993, de 20 de abril,
por el que se regulan los gastos de anualidades
futuras.

El artículo 39 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía regula los com-
promisos de gastos de carácter plurianual y atribuye al
Consejo de Gobierno la determinación del límite de crédito
correspondiente a los ejercicios futuros y la ampliación
del número de anualidades a que pueden extenderse los
gastos.

En desarrollo de la citada Ley se dictó el Decre-
to 44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan los
gastos de anualidades futuras.

En dicho Decreto se recoge un tratamiento específico
para los proyectos de inversión financiados con recursos
procedentes del Fondo Europeo de Desarrollo Regional.
La incorporación al Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de nuevos mecanismos de financiación procedentes
de la Unión Europea hace necesario ampliar dicho tra-
tamiento específico a estos nuevos instrumentos financieros.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 29 de julio de 1997,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifican el penúltimo párrafo del
artículo 4.º 1 y el párrafo segundo del artículo 5.º del
Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan
los gastos de anualidades futuras, que quedan redactados
en los siguientes términos:

«Artículo 4.º 1 penúltimo párrafo:

No obstante, para los créditos relativos a los proyecto
de inversión financiados con recursos procedentes del Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agrícola, Fondo Social Europeo,
Instrumento Financiero de Orientación Pesquera, Fondo
de Cohesión y otros análogos procedentes de la Unión
Europea, se alcanzará el nivel que esté establecido en los
correspondientes programas plurianuales de inversiones.

Artículo 5.º párrafo segundo:

En cualquier caso, serán vinculantes los proyectos de
inversión financiados con recursos procedentes del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola, Fondo Social Europeo, Ins-
trumento Financiero de Orientación Pesquera, Fondo de
Cohesión y otros análogos procedentes de la Unión
Europea».

Disposición Transitoria Unica. A los expedientes ini-
ciados antes de la entrada en vigor del presente Decreto
les será de aplicación, en todo caso, lo dispuesto en el
mismo.

Disposición Final Primera. Se autoriza al titular de la
Consejería de Economía y Hacienda a dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo dispuesto en este Decreto.

Disposición Final Segunda. El presente Decreto entrará
en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

CORRECCION de errores de la Orden de 22
de abril de 1997, por la que se regula el proce-
dimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de turismo (BOJA núm. 50, de 29.4.97).

Advertidos errores en el texto remitido para la publi-
cación de la Orden citada, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

- Página 5.071, columna derecha, línea 49, donde
dice: «5», debe decir: «6».

- Página 5.073, columna izquierda, suprimir líneas
13, 14 y 15.

- Página 5.073, columna izquierda, líneas 42, 43 y
44 donde dice: «...no municipal u órgano competente por
el que se solicita acogerse a la convocatoria de subven-
ciones», debe decir: «... no municipal u órgano competente,
en su caso, solicitando acogerse a los beneficios de la
presente Orden, aceptando el contenido y estipulaciones
del Convenio tipo que figura en el Anexo III».

- Página 5.073, columna izquierda, suprimir líneas
46, 47 y 48, donde dice: «Declaración responsable de
los solicitantes sobre concesión o solicitud de otras ayudas
públicas para la misma finalidad».

- Página 5.073, columna izquierda, línea 55, donde
dice: «...tido a cargas, gravámenes o servidumbre», debe
decir: «...tido a cargas, gravámenes, servidumbres, o docu-
mento suficiente que acredite la capacidad de ejecutar
la actuación proyectada y/o desarrollo de la actividad.
En su defecto, autorización del propietario o copia del
contrato de arrendamiento o documento similar».

- Página 5.073, columna derecha, línea 19, suprimir
donde dice: «EL AYUNTAMIENTO DE».

- Página 5.073, columna derecha, líneas 28 y 29
suprimir donde dice: «El Alcalde- Presidente del».

- Página 5.073, columna derecha, línea 58, suprimir
donde dice: «Promoción Turística».

- Página 5.074, columna derecha, línea 21, suprimir
donde dice: «El Alcalde-Presidente».

Sevilla, 14 de julio de 1997

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de julio de 1997, de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
por la que se convocan dos cursos regulares para
la formación de Enfermeras y Enfermeros de Empresa
en las provincias de Almería y Jaén.

La Dirección General de Salud Pública y Participación,
en colaboración con la Escuela Nacional de Medicina del
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Trabajo, propone la convocatoria de dos cursos regulares
para la formación de Enfermeras y Enfermeros de Empresa
con contenido teórico-práctico, al efecto de ofertar al mun-
do de la salud laboral un sistema formativo homogéneo
en todo el Sistema Nacional de Salud y accesible al pro-
fesional de enfermería.

Por tanto, y de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 242/1959, de 6 de febrero, por el que se reor-
ganizaba el Instituto Nacional de Medicina y Seguridad
en el Trabajo, el Decreto 1036/59, de 10 de junio, por
el que se reorganizan los servicios médicos de Empresa,
el Real Decreto Ley 36/1978, de 16 de noviembre, sobre
gestión institucional de la Seguridad Social, la Salud y el
Empleo y en virtud del Real Decreto 400/1984, de 22
de febrero, por el que se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía las funciones y servicios del Instituto
Nacional de la Salud, Decreto 40/1984, de 29 de febrero,
de asignación a la Consejería de Salud y Consumo de
las competencias transferidas y el Decreto 317/1996, de
2 de julio, por el que se establece la estructura orgánica
básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz
de Salud.

Esta Dirección General resuelve convocar dos cursos
regulares para la formación de Enfermeras y Enfermeros
de Empresa, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan dos cursos regulares de Enfermeras

y Enfermeros de Empresa de trescientas horas lectivas, a
celebrar en Almería y Jaén.

La financiación del referido curso se realizará con car-
go a la aplicación 17.00.02.00.226.06.31B del presu-
puesto de esta Consejería para el ejercicio económico de
1997.

1.2. Las plazas que se convocan para cada uno de
los cursos son treinta, que se cubrirán por concurso de
méritos si el número de solicitudes excede de la citada
cifra.

1.3. Los méritos valorables en el concurso serán los
que se establecen en el baremo que figura como Anexo I
de la presente convocatoria.

1.4. La documentación acreditativa necesaria para
que sean valorados los méritos alegados por los aspirantes,
será la que se especifica en el baremo que figura en el
Anexo I.

1.5. No serán valorados los méritos que no sean debi-
damente acreditados.

1.6. La presentación de documentación acreditativa
de los méritos alegados distinta a la requerida o la no
presentación de la misma, producirá la no valoración de
los correspondientes méritos pero no será causa de exclu-
sión del aspirante.

1.7. La documentación acreditativa de los méritos
valorables será presentada junto con la solicitud, no
pudiendo ser incorporada con posterioridad a la finali-
zación del plazo de presentación de instancias.

2. Requisitos.
2.1. Será requisito común para todos los aspirantes,

estar en posesión del título de Diplomado en Enfermería
o Ayudante Técnico Sanitario.

2.2. Los aspirantes a las plazas habrán de poseer la
nacionalidad española, que se acreditará con la presen-
tación de copia compulsada del documento nacional de
identidad.

2.3. El requisito establecido en la base 2.1, relativo
a «estar en posesión del título de Diplomado en Enfermería
o ATS», se acreditará mediante la presentación del título
original o fotocopia legalizada ante Notario o compulsada
por los Servicios Oficiales de la Consejería de Salud o

de los Ministerios de Sanidad y Consumo o Educación
y Ciencia.

2.4. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1
y 2.2 deberán cumplirse en el momento de finalizar el
plazo de presentación de instancias.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para tomar parte en los cursos se

ajustará al modelo oficial que figura en el Anexo II de
la presente convocatoria.

3.2. Junto con la solicitud, los aspirantes presentarán
la documentación que acredite el cumplimiento de los
requisitos especificados en la base 2, así como la docu-
mentación acreditativa de los méritos aportados.

3.3. Las solicitudes irán dirigidas al Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Salud en que se desea realizar
el curso convocado.

3.4. Las solicitudes y la documentación requerida se
presentarán directamente en el Registro de las respectivas
Delegaciones Provinciales de Salud o conforme a lo pre-
visto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

3.5. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

3.6. Terminado el plazo de presentación de instan-
cias, las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud de Almería y Jaén publicarán las listas de admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
en el plazo de treinta días hábiles.

3.7. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de las listas, para subsanar el defecto
que haya motivado su exclusión. Finalizado éste, serán
excluidas en firme las solicitudes cuyos defectos no hayan
sido subsanados.

4. Comisiones de Selección.
4.1. El proceso de selección será llevado a cabo por

las Comisiones de Selección constituidas al efecto en la
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud de
Almería y Jaén.

4.2. Las Comisiones de Selección serán presididas por
el Jefe del Servicio de Vigilancia Epidemiológica y Eva-
luación, o persona en quien delegue, y estarán integradas
por cuatro Vocales: Un representante de la Delegación
Provincial de Salud de la provincia donde se celebre, un
vocal designado por el Consejero de Salud, otro por el
Director General de Farmacia y Conciertos y el cuarto
designado por la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social de la Consejería de Trabajo e Industria, actuando
como Secretario un funcionario de la Delegación Provincial
de Salud de Almería o de Jaén. De ellos, dos serán Diplo-
mados de Enfermería o Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Cada miembro de las Comisiones de Selección tendrá
un suplente.

4.3. La composición de las Comisiones de Selección
se regulará mediante Resolución de la Dirección General
de Salud Pública y Participación y se publicará en los tablo-
nes de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud de Almería y Jaén, respectivamente.

4.4. Los miembros de las Comisiones de Selección
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la auto-
ridad convocante, cuando concurran en ellos algunas de
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisiones de Selección cuando concurran las
circunstancias previstas en el párrafo anterior.
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4.5. Las Comisiones de Selección se constituirán pre-
via convocatoria del Presidente y con asistencia de la mayo-
ría de sus miembros, titulares o suplentes.

4.6. Las Comisiones de Selección, a efectos de indem-
nizaciones por razón del servicio, tendrán la consideración
de Tribunal de la categoría II, de las recogidas en el Decre-
to 54/89, de 21 de marzo, modificado por el Decre-
to 190/1993, de 28 de diciembre.

5. Proceso de Selección.
5.1. Si el número de solicitudes fuese inferior al de

plazas disponibles, los aspirantes que cumpliesen los requi-
sitos establecidos en la base 2 quedarían automáticamente
seleccionados para participar en el curso, continuando el
proceso tal como se indica en la base 5.6.

5.2. Si el número de aspirantes fuese superior al de
plazas disponibles, se reunirá la Comisión de Selección,
la cual procederá a valorar los méritos que, debidamente
acreditados, hayan aportado los solicitantes, aplicando
para ello el baremo que figura como Anexo I de la presente
convocatoria. En caso de posible empate, tendrá prioridad
el aspirante que cuente con mayor puntuación en el apar-
tado 2 del baremo que figura en el Anexo I como «Méritos
profesionales en Salud Laboral», y en caso de persistir el
empate, el aspirante de mayor edad.

5.3. Finalizado el proceso de valoración, cada Comi-
sión de Selección elaborará una lista provisional de los
aspirantes por orden correlativo en función de la puntua-
ción obtenida por cada uno de ellos.

5.4. Las listas provisionales se publicarán en el tablón
de anuncios de la correspondiente Delegación Provincial
de Salud de Almería o de Jaén.

5.5. Contra las listas provisionales, los interesados
podrán formular reclamación ante la Dirección General
de Salud Pública y Participación, en el plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación.
Estas reclamaciones se resolverán al publicarse la lista defi-
nitiva de admitidos al curso, mediante Resolución de la
Dirección General de Salud Pública y Participación.

5.6. La Resolución de la Dirección General de Salud
Pública y Participación, por la que se publiquen las listas
definitivas, a la que se dará la misma publicidad que a
las listas provisionales, especificará los plazos para for-
malizar la matrícula, el lugar en que deberá abonarse el
importe de la misma y la fecha de comienzo del curso,
así como las reservas para casos de posibles vacantes,
por orden de puntuación.

5.7. La Resolución que se cita en la base 5.6 se con-
sidera definitiva en vía administrativa, pudiendo interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, previa comunicación a la Dirección General
de Salud Pública y Participación.

6. Desarrollo de los Cursos.
6.1. Los cursos se desarrollarán por medio de ense-

ñanzas teórico-prácticas de trescientas horas y en las mate-
rias establecidas en el Anexo III.

6.2. Los alumnos matriculados estarán obligados a
asistir a las clases teóricas y prácticas. Un número de ina-
sistencia superior al 10% de las horas lectivas dará lugar
a la pérdida de todos los derechos del alumno, incluido
el importe de la matrícula.

6.3. La Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación y la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo,
conjuntamente, determinarán el número y tipo de pruebas
a las que habrán de someterse los alumnos para la obten-
ción del diploma de aptitud.

Sevilla, 14 de julio de 1997.- La Directora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

ANEXO I

Baremo de Méritos Académicos y Profesionales

1. Méritos Académicos: Méritos académicos corres-
pondientes a los estudios de Diplomado de Enfermería
o Ayudante Técnico Sanitario. Calificación de la nota media
global de cada curso. Puntuación:

Sobresaliente con matrícula de honor: 2,00.
Sobresaliente: 1,00.
Notable: 0,50.

Si la certificación no especificara la nota media global
de cada curso, se obtendrán según el siguiente cuadro:

ASIGNATURAS/AREA

CUADRO DE EQUIVALENCIA NOTA/PUNTOS

Puntuación:

Sobresaliente con premio: 10,00.
Sobresaliente con matrícula de honor: 10,00.
Sobresaliente: 9,49.
Notable: 7,99.
Aprobado: 5,99.

Para la obtención de la nota media no se tendrán
en cuenta las calificaciones obtenidas en las asignaturas
de Religión, Moral Profesional, Deontología y Etica, Edu-
cación Física, Formación Política, Enseñanza del Hogar
e Idiomas. Una vez obtenida la nota media por curso,
según el cuadro anterior, se aplicará la valoración corres-
pondiente de la calificación.

Estos méritos se acreditarán mediante certificación
académica oficial original o fotocopia debidamente lega-
lizada o compulsada, no siendo válido otro documento.

2. Méritos profesionales en salud laboral.
2.1. Cursos de salud laboral: Sólo se valorarán los

desarrollados en la Escuela Nacional de Medicina del Tra-
bajo, Escuelas Profesionales de Medicina del Trabajo de
la Universidad, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, Escuela Nacional de Sanidad, Centros o
Gabinetes de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Escuela
Andaluza de Salud Pública, siempre que los cursos se refie-
ran a temas de todas las áreas de Salud Laboral.

Se valorarán las horas lectivas acreditadas por Diplo-
ma o Certificado (especificando la duración total del Cur-
so), con 0,20 puntos cada 10 horas, hasta un máximo
de dos puntos.

2.2. Trabajos científicos en salud laboral: Sólo se
valorarán los trabajos científicos sobre Salud Laboral publi-
cados en revistas científicas españolas o extranjeras, así
como comunicaciones sobre salud laboral aceptadas y pre-
sentadas en Congresos. Para su valoración deberán pre-
sentarse separatas o fotocopias legalizadas o compulsadas
de los trabajos de salud laboral ya publicados. Se con-
cederá una puntuación de 0 a 1 punto por trabajo publi-
cado, a criterio de la Comisión de Selección, hasta un
máximo de tres puntos.

2.3. Servicios prestados en Servicios Médicos de
Empresa como Diplomado de Enfermería-Ayudante Téc-
nico Sanitario o pertenencia a la Escala de ATS-Visitadores
de la Seguridad Social.

Se valorarán los servicios prestados en Servicios Médi-
cos de Empresa, o en actividades de prevención en Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional con
carácter interino, eventual o contratado, que se desem-
peñen en la fecha en que se publique la presente con-
vocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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Dichos servicios se acreditarán con certificación oficial de
la Delegación Provincial de Salud, en la que consten de
forma expresa los anteriores requisitos, o con la demos-
tración de un vínculo laboral fehaciente (copias compul-
sadas de los TC2, nómina oficial, o certificado de la vida
laboral del interesado expedido por la Tesorería General
de la Seguridad Social) cuya validez se determinará por
la Comisión de Selección.

Se valorará con 0,10 puntos por mes trabajado, hasta
un máximo de cuatro puntos.

ANEXO III

TEMARIO DE LOS CURSOS (CURSOS DE 300 HORAS)

I. Salud pública aplicada al medio laboral:

Salud pública y salud laboral.
Atención primaria.
Estadística.
Epidemiología.

II. El medio laboral como factor de riesgo:

Seguridad del trabajo.
Higiene del trabajo.
Ergonomía.
Mapa de riesgos y daño.
Riesgos físicos, químicos, biológicos y psicosociales.

Análisis puesto de trabajo.

III. Patología relacionada con la actividad laboral:

Fisiología del trabajo.
Psicología del trabajo.
Principales patologías laborales.
Incapacidad laboral.
Enfermedades profesionales.

IV. Normativa en salud laboral. Organización. Estruc-
tura. Funciones:

Normativa y actividades del Servicio Médico de
Empresa.

Coordinación con otras estructuras.
Atención directa de enfermería en el medio laboral.
Normativa nacional e internacional vigente en salud

laboral.
Derecho laboral.
Estructuras implicadas en salud laboral.

V. Métodos de intervención para la prevención en el
marco de los servicios de salud laboral:

Educación sanitaria en el medio laboral.
Rehabilitación y readaptación laboral.
Prevención postural y cinética.
Promoción de salud en el medio laboral.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 2 de julio de 1997, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se nombran Registradores
de la Propiedad para servir plaza en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Visto el expediente instruido en virtud del concurso
ordinario convocado por Resolución de 21 de abril de
1997 (BOE de 6 de mayo).

Visto, asimismo, lo que dispone el art. 53.2 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía aprobado por Ley Orgánica
6/1981, de 30 de diciembre, el art. 501 del Reglamento
Hipotecario, y en uso de las facultades conferidas por los
Decretos 171/84, de 19 de junio, 84/1997, de 13 de
marzo y la Orden de 19 de junio de 1984 de la Consejería
de Gobernación, de delegación de atribuciones para el
nombramiento de Notarios y Registradores de la Propiedad
que vayan a servir plaza en el territorio de esta Comunidad
Autónoma.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad
que en Anexo se relacionan, para servir plaza en esta
Comunidad Autónoma.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación de su interposición a esta Dirección General con-
forme a lo establecido en el artículo 37.1 de la Ley de
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de julio de 1997.- La Directora General,
Rosa Bendala García.


